
 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B 

 

MAGISTRADO PONENTE: CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2017). 

 

Radicado           : 54001-23-33-000-2014-00280-01 

Nº Interno   : 2821-2015 

Demandante    : Flemin Rico Sánchez  

Demandada     : Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

Medio de control   : Nulidad y restablecimiento del derecho – Ley 1437    

                                   de 2011 

Tema  : Confirma sentencia que negó las pretensiones de la  

                                   demanda. Sanción de suspensión en el ejercicio del      

                                   cargo por un mes 

 



La Sala decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia del 13 de mayo de 2015 dictada en la audiencia inicial por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, que no accedió a las pretensiones de la 

demanda.  

I. ANTECEDENTES 

 
1. La demanda  

 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, previsto 

en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, el señor Flemin Rico Sánchez, por conducto de 

apoderado judicial, demanda las siguientes declaraciones y condenas1: 

 

1.1 Pretensiones 

 

1.1.1. Que se declare la nulidad del acto administrativo de primera 

instancia ID1178/10 del 3 de octubre de 2013, proferido por el jefe de la 

Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar –ICBF- , a través de la cual sancionó al señor Flemin Rico Sánchez 

con suspensión en el ejercicio del cargo de defensor de familia por el término 

de 10 meses. 

 
1.1.2. Que se declare la nulidad de la Resolución 0136 del 14 de enero de 

2014, expedida por la dirección general del ICBF, con la cual se resolvió el 

recurso de apelación y modificó la sanción de suspensión en ejercicio del 

cargo por el término de 1 mes. 

 

                                                           
1 Folios 3 al 7 y 59  del cuaderno principal 



1.1.3. Que como consecuencia de lo anterior, se ordene el restablecimiento 

del derecho, consistente en la desanotación de la sanción de su hoja de vida. 

 
1.1.4. Que se condene el pago de perjuicios materiales, al lucro cesante la 

remuneración que dejó de percibir por la sanción, debidamente indexada. Y 

por perjuicios morales la suma de 10 salarios mínimos mensuales legales 

vigentes al momento de la condena, en virtud de la ansiedad que sufrió el 

señor Flemin Rico Sánchez 

 
Los hechos en que se fundamentan las pretensiones son los siguientes:  

 

El señor Flemin Rico Sánchez se desempeñaba para el año 2007 como defensor de 

familia del ICBF, asignado al centro zonal No 5 de Pamplona, Regional Norte de 

Santander. 

 

El actor tramitó el procedimiento administrativo de restablecimiento de derechos de 

2 hermanos maternos que se encontraban en situación de vulnerabilidad que 

culminó con la resolución de declaratoria de adoptabilidad de los niños. 

Posteriormente, el comité de adopciones aprobó la adopción y ésta fue convalidad 

por el Juez Tercero de Familia del Circuito de Cúcuta. 

 

Aduce la parte actora que el 5 de octubre de 2010 se profirió auto de apertura de 

investigación disciplinaria en su contra; el 15 de mayo de 2013 le formularon pliego 

de cargos; y el 3 de octubre de esa anualidad se profirió la decisión de primera 

instancia sancionándolo disciplinariamente por la omisión en el trámite del proceso 

administrativo de restablecimiento de derecho del infante, consistente en no citar los 

familiares del niño y dejar de ordenar la visita social.  La segunda instancia modificó 

la sanción imponiéndole al actor suspensión de 1 mes. 

 



Manifestó el demandante al niño se le practicó el dictamen médico legal del estado 

físico y la valoración nutricional de crecimiento. 

    

1.2 Normas violadas y concepto de violación  

 

Como normas violadas se citan de la Ley 734 de 2002, los artículos 19, 129 y 141. 

 

Señaló la parte demandante que el acto administrativo de primera instancia está 

afectado por la causal de nulidad de falsa motivación, pues aduce que lo expuesto 

en aquél no corresponde a la realidad, al sostener la inexistencia de los exámenes 

practicados al menor, cuando se había practicado la valoración nutricional y el 

informe médico por remisión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.    

 

Adujo que si bien el ICBF ordenó pruebas no práctico las favorables al actor, pues 

inobservó los testimonios del grupo psicosocial y el documento aportado por aquél, 

en consecuencia no realizó una valoración integral del acervo probatorio 

desconociendo los artículos 129 y 141 de la Ley 734 de 2002. 

 

2. La contestación de la demanda 

 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de apoderado, 

contestó la demanda proponiendo las excepciones que denominó: i) carencia 

del contenido material que sustenta la pretensión de nulidad, pues el acto 

administrativo de primera instancia no existe, ya que  la Resolución 136 del 

14 de enero de 2014 al resolver el recurso de apelación, modificó la sanción 

de suspensión en el ejercicio del cargo de 10 meses a 1 mes; y ii) temeridad 

por falsa motivación al afirmar el actor  que la decisión de primera instancia 



está viciada por la inexistencia de los hechos que la sustentan,  ya  que la 

Oficina de Control Interno Disciplinario desde el momento de formular los 

cargos al señor Flemin Rico Sánchez realizó una amplia valoración de los 

medios de prueba  y de las normas inobservadas y la decisión se tomó de 

acuerdo con lo probado, por ello lo absolvió de los cargos primero y tercero y 

decidió declararlo responsable por el segundo2.       

 
3. Suspensión provisional  
 
El 14 de agosto de 2014 el apoderado del actor solicitó la suspensión 

provisional de los actos demandados3.    

 

No obstante, mediante auto del 10 de diciembre de 20144, el Tribunal 

Contencioso Administrativo de Norte de Santander decidió negar la 

suspensión provisional solicitada por la parte demandante. 

 
4. La sentencia de primera instancia 

 

El Tribunal Administrativo de Norte de Santander, mediante la sentencia del 13 de 

mayo de 2015, negó las pretensiones de la demanda, con fundamento en los 

siguientes argumentos5: 

 
Señaló que el disciplinado unificó los procesos administrativos de los 

menores hermanos “dándole el mismo valor probatorio a las pruebas practicadas 

en uno de ellos para con el otro, afirmando que con esto se estaba en consonancia 

con principios como celeridad y eficacia”. 

 

                                                           
2 Folios 80 al 85  del cuaderno principal 
3 Folios 1 al 6 cuaderno de medida cautelar 
4 Folios 58 al 60 cuaderno de medida cautelar 
5 Folios 240 al 249  del cuaderno principal 



Explicó que en los procesos administrativos de restablecimiento del derecho 

de niños la “protección del derecho de los menores es fundamental, y por lo tanto 

la actuación desplegada por el sancionatorio (sic) al querer equiparar a los menores 

y evaluarlos con un solo dictamen, bien por su vínculo de consanguinidad –

hermanos- debía tener en cuenta que cada menor es diferente, en su fisiología y su 

personalidad; razón por la cual la presunta causal alegada por el actor, sobre la 

falsa motivación se queda sin piso, con la misma actuación por el (actor) 

desplegada”. 

 
5. El recurso de apelación 

 

La parte actora presentó recurso de apelación contra la sentencia del 13 de mayo 

de 2015 proferida en la audiencia inicial por el Tribunal Administrativo de Caldas, 

así6:  

 

Insistió en que los actos demandados están viciados de nulidad por falsa 

motivación, porque en el expediente administrativo reposa la documentación que 

demuestra que al niño Sebastián Camilo Cristancho Jiménez se le practicaron las 

valoraciones nutricional y psicológica, la visita social, y el dictamen de medicina 

legal, sin embargo, el Tribunal guardó silencio sobre este material, resaltando “que 

éste fue el argumento principal de la demanda y no se pronunció en ningún sentido, 

fue nula la valoración de la tesis presentada por el demandante, lo único que hizo 

fue tomar un aparte de los descargos del disciplinado y valorarlo como confesión, no 

fue más”.      

 

Afirmó que el defensor de familia no practicó más pruebas porque tenía 

conocimiento de la realidad de los niños y las condiciones económicas, culturales y 

                                                           
6 Folios 265 al 270 del cuaderno principal 



sociales de la familia, por lo que no se puede desechar el argumento de economía 

procesal y celeridad reiterado en sede administrativa y judicial.   

 

Sostuvo que no se presentó vulneración al principio ilicitud de sustancial, porque no 

existió, amenaza, vulneración, ni daño a los derechos de los niños, y tampoco el 

investigado desconoció sus deberes funcionales.  

 

6. Alegatos de conclusión 

 

Mediante auto del 29 de agosto de 2016, el Despacho sustanciador corrió traslado a 

las partes para que alegaran de conclusión y al Ministerio Público para que rindiera 

el concepto7.  La parte demandante y el Ministerio Público guardaron silencio.  

 

 

Parte demandada  

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar solicitó que se confirme el fallo de 

primera instancia, pues está demostrado que los actos administrativos demandados 

no son nulos por el vicio de falsa motivación y la actuación disciplinaria se ajustó a 

derecho8. 

 

                                     II.CONSIDERACIONES  

1. Competencia  

 

                                                           
7 Folio 288 del cuaderno principal 
8 Folio 292 a 293 del cuaderno principal  



El presente asunto es competencia de esta Corporación de conformidad con lo 

establecido en inciso primero del artículo 129 del Código Contencioso 

Administrativo, según el cual el Consejo de Estado conoce en segunda instancia de 

las apelaciones contra las sentencias dictadas en primera instancia por los 

tribunales administrativos.  

 

2. Problema jurídico  

 
La Sala debe estudiar en los términos del recurso de apelación interpuesto 

por el actor si procede revocar el fallo de primera instancia dado que en 

criterio del recurrente el a quo no estudió el vicio de falsa motivación contra 

los actos acusados. Al respecto señala que las pruebas indicadas en la 

demanda no se estudiaron; aduce que atendiendo el principio de economía 

procesal era suficiente con el examen de un menor, por cuanto su hermano 

se encontraba en las mismas condiciones de vulnerabilidad; y agrega que su 

conducta no desconoció el principio de ilicitud sustancial.  

 

Con el fin de resolver el problema jurídico la Sala abordará los siguientes 

aspectos: 2.1 Actuación disciplinaria y 2.2 Caso concreto. 

 

 

 

 

3.1 Actuación disciplinaria 

 

A través del acto administrativo del 3 de octubre de 2013, la Oficina de 

Control Interno Disciplinario del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

ICBF, sancionó disciplinariamente al señor Flemin Rico Sánchez con 



suspensión en el ejercicio del cargo de defensor de familia por el término de 

10 meses, por la siguiente conducta:  

 

“Dentro de la Historia Nº 54E-00-463-01-2007-1 iniciada el 6 de enero de 
2009 a favor del niño SEBASTIAN CAMILO CRISTANCHO, omitió la 
práctica de pruebas en el proceso administrativo de restablecimiento de 
derechos del citado niño, conforme a lo dispuesto en el artículo 1009 de 
la Ley 734 de 2002, antes de proferir fallo. Conducta con la que al 
parecer vulneró el debido proceso de las partes, más aun teniendo en 
cuenta que emitió providencia de declaratoria de vulneración de 
derechos el 11 de febrero de 2009 y declaratoria de adoptabilidad el 25 
de marzo de 2009 soportados probatoriamente en un informe psicosocial 
del 26 de diciembre de 2007 obtenido dentro del recaudo de la Historia 
Nº 54E-00-463-01-2007-1 a favor de CHEPE VILLAMIZAR 
CRISTANCHO”10. 

 

Mediante Resolución 0016 del 14 de enero de 2014, proferida por el director 

general del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se resolvió el recurso 

de apelación contra el acto administrativo del 3 de octubre de 2013, 

modificando la sanción impuesta a suspensión en el ejercicio del cargo de 

defensor de familia por el término de 1 mes11.  

 
2.2 Caso concreto 
 
En el sub lite el señor Flemin Rico Sánchez fue sancionado 

disciplinariamente por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, 

con suspensión por el término de 1 mes, por incurrir en una falta grave a 

título de culpa, al incumplir los deberes previstos en los numerales 1 y 2 de 

artículo 3412 de la Ley 734 de 2002 y en los artículos 8113 y 100 de la Ley 

1098 de 2006. 

                                                           
9 Esta norma realmente corresponde a la Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 
10 Folios 17 a 37 del cuaderno principal  
11 Folios 38 a 44 del cuaderno principal  
12 “Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho Internacional 
Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales 



 

De la valoración de las pruebas indicadas en la demanda  

 
Indica el recurrente que en el expediente administrativo constan las 

valoraciones nutricional y psicológica, la visita social y el dictamen de 

medicina legal que se le realizaron al niño Sebastián Camilo Cristancho 

Jiménez, pruebas frente a las que el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander no se pronunció. Agrega que por economía procesal no practicó 

más pruebas pues tenía conocimiento de la realidad de los niños y de las 

condiciones económicas, culturales y sociales de la familia. 

 

Al respecto, señala la Sala que acorde con lo acreditado en el expediente 

administrativo respecto del niño Sebastián Camilo Cristancho Jiménez se 

tiene que según el reporte de actuación de la Trabajadora Social del ICBF del 

25 de junio de 2008, la señora Graciela Cristancho Jiménez de 38 años de 

edad ingresó al servicio de urgencias del Hospital San Juan de Dios de 

Pamplona el 24 de junio de ese año, con diagnóstico de embarazo de 40 

semanas y dio a luz al menor mencionado14.  

 

En el acta de reunión del ICBF Regional Norte de Santander del 25 de 

noviembre de 2008, se señaló: 

 

                                                                                                                                                                      
y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y 
disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente. 
Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código. 
2. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión o perturbación injustificada de un servicio esencial, o que implique abuso 
indebido del cargo o función”.  
13 “Artículo 81. Deberes del Defensor de Familia. Son deberes del Defensor de Familia: 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y 
procurar la mayor economía procesal, so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran. 
(…)” 
14 Folios 264 y 265 cuaderno anexo 2 



“(…) los HERMANOS CHEPE VILLAMIZAR Y SEBASTIÁN CAMILO 
CRISTANCHO JIMÉNEZ expediente No 54E-463-2007, 2008-1, se 
observó, que si bien el primero de ellos tenía declaratoria de 
vulnerabilidad, el segundo niño ingresó con posterioridad a la misma y 
se venció el término de 4 meses contados a partir de la fecha en que se 
solicitó la protección para el niño, sin que se hubiera fallado el caso, 
perdiendo el defensor de familia la competencia para continuar 
conociendo del caso. Revisado el PARD en relación con estos niños, se 
observó que el niño SEBASTIÁN CAMILO CRISTANCHO JIMÉNEZ, 
está reportado en el mismo con declaratoria de adoptabilidad cuando la 
fecha no tiene definida su situación (….)”15.  

 

Respecto del menor Chepe Villamizar Cristancho obran en el expediente 

administrativo los siguientes documentos: Historia de Perfil Social Familiar 

del 26 de diciembre de 200716; informe psicosocial de la misma fecha17; visita 

domiciliaria a la hermana del menor, señora Rosmira Villamizar Durán del 28 

de diciembre de 200718; informes técnicos médico legal de la misma fecha 

realizado al niño19; informe de desarrollo psicológico del 3 de enero de 

200820; acta del audiencia del proceso de restablecimiento de derechos del 1 

de febrero de 2008, en la que se declara la vulneración de los derechos del 

referido infante21; y valoración nutricional a partir del 26 de diciembre de 2007 

hasta el 23 de enero de 200822. 

 

Mediante auto del 25 de noviembre de 2008, el defensor de familia del centro 

zonal 5, señor Flemin Rico Sánchez resuelve enviar el trámite administrativo 

del restablecimiento de derecho de los menores Chepe Villamizar y 

Sebastián  Camilo Cristancho Jiménez al Juez de Familia por pérdida de la 

competencia funcional en razón del vencimiento del término para decidir23.  

                                                           
15 Folio 198 del cuaderno anexo 2 
16 Folios 207 a 208 del cuaderno anexo 2 
17 Folios 218 a 219 del cuaderno anexo 2 
18 Folios 223 al 225 del cuaderno anexo 2  
19 Folios 227 y 228/ del cuaderno anexo 2 
20 Folios 241 a 245 del cuaderno anexo 2 
21 Folios 248 al 250 del cuaderno anexo 2 
22 Folios 254 a 255 del cuaderno anexo 2 
23 Folios 301 y 303 del cuaderno anexo 2 



  

Por su parte, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia en auto del 16 de 

diciembre de 2008, devolvió al trámite administrativo al defensor de familia al 

evidenciar las omisiones en que había incurrido respecto del menor 

Sebastián Camilo Cristancho Jiménez, indicando:  

 

“Sería el caso asumir el conocimiento de la actuación en cuanto a 
SEBASTIÁN CAMILO, si no se observara que ésta ni siquiera ha sido 
iniciada aún, y la providencia mediante la cual así se dispuso no fue 
firmada por el Funcionario Competencia, es decir, es inexistente”24.  

 

En razón de lo ordenado por el Juzgado, el actor en su calidad de defensor 

de familia inició el 5 de enero de 2009 el proceso administrativo del niño 

Sebastián Camilo Cristancho Jiménez25, profirió el 6 de enero de 2009 el 

auto que abrió la investigación26 y el 21 de marzo de 2009 en audiencia de 

fallo declaró en adoptabilidad a los dos niños Chepe Villamizar Cristancho y 

Sebastián Camilo Cristancho Jiménez27, con fundamento en las pruebas 

referidas anteriormente. 

 

Este acervo probatorio determina que en el expediente administrativo de 

restablecimiento de derechos del menor Sebastián Camilo Cristancho 

Jiménez no obran sus valoraciones nutricional y psicológica, la visita social y 

el dictamen de medicina legal. 

 

Se destaca entonces que acorde con el cargo disciplinario, previamente 

transcrito, por el cual fue sancionado el actor, éste tramitó el proceso de 

restablecimiento a favor del niño Sebastián Camilo Cristancho Jiménez 

omitiendo la práctica de la audiencia de pruebas, actuación con la que 
                                                           
24 Folio 305 del cuaderno anexo 2 
25 Folio 307 del cuaderno anexo 2 
26 Folios 308 a 309 del cuaderno anexo 2 
27 Folios 321 a 325 del cuaderno anexo 2 



desconoció el inciso 3º del artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 “por la cual se 

expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”, que indica:  

 

“El funcionario correrá traslado de la solicitud, por cinco días, a las 
demás personas interesadas o implicadas de la solicitud, para que se 
pronuncien y aporten las pruebas que deseen hacer valer. Vencido el 
traslado decretará las pruebas que estime necesarias, fijará 
audiencia para practicarlas con sujeción a las reglas del 
procedimiento civil y en ella fallará mediante resolución susceptible de 
reposición. Este recurso deberá interponerse verbalmente en la 
audiencia, por quienes asistieron en la misma, y para quienes no 
asistieron a la audiencia se les notificará por estado y podrán interponer 
el recurso, en los términos del Código de Procedimiento Civil” (texto 
resaltado y subrayado por la Sala).  

 

Por consiguiente, los actos sancionatorios no están viciados de nulidad por 

falsa motivación en razón a que el operador disciplinario no faltó a la verdad 

probatoria cuando encontró responsable disciplinariamente al señor Flemin 

Rico Sánchez, que en efecto sí incurrió en la omisión reprochada, dado que 

el principio de economía procesal no justifica que dejara de practicar las 

pruebas pertinentes para declarar en adoptabilidad la menor Sebastián 

Camilo Cristancho Jiménez.  

 

Hechas las anteriores precisiones, si bien el Tribunal Administrativo del Norte 

de Santander se apoyó probatoriamente en los descargos del actor donde 

éste admitió que había utilizado las pruebas de Chepe Villamizar Cristancho, 

para el caso Sebastián Camilo Cristancho Jiménez, para la Sala es claro que 

conforme al análisis en conjunto de las pruebas acopiadas en el proceso de 

restablecimiento de derechos del menor, el actor sí incurrió en unos vicios de 

procedimiento administrativo, a saber, no ordenó la práctica del dictamen de 

medicina legal, la visita social y la valoración nutricional y psicológica, 

desconociendo sus deberes como defensor de familia y el interés superior 

del niño.  



 

Por estas razones, la Sala establece que los actos acusados no están 

viciados por falsa motivación.   

 

De la ilicitud sustancial  

 

Aduce el demandante que con su conducta no afectó deber funcional alguno, 

de los contenidos en el artículo 81 de la Ley 1098 de 2006, por lo que no 

existió ilicitud sustancial. 

 

Respecto de la ilicitud sustancial que argumenta la parte actora en el recurso 

de apelación, la Sala indica que este razonamiento no se planteó dentro de la 

demanda, de ahí que el a quo no se pronunció, motivo por el cual en principio 

no procedería estudiarlo, sin embargo, se analizará en aras de garantizar el 

derecho de acceso a la administración de justicia. 

 

La ilicitud sustancial la define el legislador en el artículo 5 de la Ley 734 de 2002, en 

los siguientes términos: “[l]a falta será antijurídica cuando afecte el deber funcional 

sin justificación alguna”.   

   
Este principio rector de la ley disciplinaria aterrizado al caso concreto se 

desconoce por el demandante en su condición de defensor de familia al 

omitir practicar todas las pruebas necesarias que tenían relación con el 

menor Sebastián Camilo Cristancho Jiménez, pues se valió de las 

recaudadas frente a su hermano Chepe Villamizar Cristancho, cuando le 

correspondía acopiar cada uno de los dictámenes (médico legal), visita social 

y valoraciones (nutricional y psicológica) exigidas con el fin de declarar la 

situación de vulnerabilidad de derechos y posteriormente la adoptabilidad del 



menor, de acuerdo con los derechos de éste y los deberes y funciones del 

defensor de familia, contenidas en los artículos 81 y 82 de la Ley 1098 de 

2006.      

 

Sobre la ilicitud sustancial, precisó la Corte Constitucional en la sentencia C-948 de 

200228  en la que declaró la exequibilidad del artículo 5 de la Ley 734 de 2002, que 

“el objeto de protección del derecho disciplinario es sin lugar a dudas el deber 

funcional de quien tiene a su cargo una función pública”. Así mismo, afirmó sobre el 

alcance de la ilicitud sustancial, que: 

 

“El incumplimiento de dicho deber funcional es entonces necesariamente 
el que orienta la determinación de la antijuridicidad de las conductas que 
se reprochan por la ley disciplinaria. Obviamente no es el 
desconocimiento formal de dicho deber el que origina la falta 
disciplinaria, sino que, como por lo demás lo señala la disposición 
acusada, es la infracción sustancial de dicho deber, es decir el que se 
atente contra el buen funcionamiento del Estado y por ende contra sus 
fines, lo que se encuentra al origen de la antijuridicidad de la conducta. 
 
[…] 
 
Dicho contenido sustancial remite precisamente a la inobservancia del 

deber funcional que por sí misma altera el correcto funcionamiento del 

Estado y la consecución de sus fines”. 

 

Al respecto, en el caso sub examine el director general del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar en segunda instancia mediante Resolución 

0136 del 14 de enero de 2014, señaló:  

 

“(…) la función pública a cargo del Instituto de Colombiano de Bienestar 
Familiar fue puesta en peligro por el servidor público investigado; en 
efecto, la norma jurídica establecida en el artículo 100 de la Ley 1098 de 
2006 ha sido establecida para resguardar, de manera general los 
derechos de todas las partes que intervienen en el proceso 

                                                           
28 M.P. Álvaro Tafur Galvis 

https://www.procuraduria.gov.co/guiamp/media/file/Macroproceso%20Disciplinario/Providencias/02-C-948.htm#Deber_funcional


administrativo de restablecimiento de derechos. De ello se desprende su 
inobservancia –tal como lo hizo FLEMIN RICO SANCHEZ podría violar 
en forma en grave en derecho fundamental a un debido proceso legal, 
independientemente de si dicho peligro se concreta o no en un lesión del 
citado derecho. Las razones que anteceden son más que suficientes 
para dar por acreditada la responsabilidad disciplinaria del servidor 
público investigado”29. 

 

En este orden de ideas, resalta la Sala que la inobservancia del deber 

funcional del defensor de familia afecta los derechos de los niños, conforme 

lo sucedió con la conducta desplegada por el señor Flemin Rico Sánchez,  al 

no practicar las pruebas en el proceso administrativo de restablecimiento de 

derechos del menor Sebastián Camilo Cristancho Jiménez tal como lo señaló 

el operador disciplinario en el pliego de cargos,  lo cual constituye una 

conducta antijurídica a la luz de la ley de infancia y adolescencia en armonía 

con la Ley 734 de 2002. 

 

En atención a lo previamente señalado, la Sala comparte la sentencia de 

primera instancia que negó las pretensiones de la demanda, pues el 

demandante no desvirtuó la presunción de legalidad de los actos 

administrativos a través de los cuales fue sancionado disciplinariamente.  

 

III. DECISIÓN 

 

Visto lo anterior, la Sala confirmará la sentencia de primera instancia del 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander que negó las pretensiones de 

la demanda. 

 

                                                           
29 Folio 44 del cuaderno principal  



En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia del 13 de mayo de 2015, proferida por el 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander, por las razones esbozadas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER el expediente al Tribunal de origen una vez ejecutoriada 

esta providencia. 

 

 

CÓPIESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión celebrada en 

la fecha. 

 

 

 CÉSAR PALOMINO CORTÉS                    

 

 

 

 

 



 SANDRA LISETT IBARRA VÉLEZ                   CARMELO PERDOMO CUÉTER  

 

 


